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Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Buenos Aires

 PROYECTO DE LEY

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L  E Y

Artículo 1°: La Dirección General de Cultura y Educación deberá proveer con carácter obligatorio a los establecimientos educativos públicos oficiales de una bandera oficial de la Nación Argentina y de la oficializada como perteneciente a la Provincia de Buenos Aires.-
Artículo 2°: Los requerimientos deberán ser realizados por los Directores de los establecimientos educativos por intermedio de los Inspectores de la rama educativa, debiendo darse efectivo cumplimiento en el plazo de 45 días hábiles posteriores a la solicitud elevada.-

Artículo 3°: El Poder Ejecutivo procederá a la reglamentación de la misma dentro de los noventa días posteriores a su promulgación.-
Artículo 4°: El Poder Ejecutivo deberá realizar las adecuaciones presupuestarias para el cumplimiento de la presente.-

Artículo 5°: De forma.  

FUNDAMENTOS

Con la sanción de la Ley Nacional 23.208 se reglamentó el derecho de uso de los símbolos patrios y pabellón nacional, estableciendo que “Tienen derecho a usar la Bandera Oficial de la Nación y el Gobierno Federal, los Gobiernos Provinciales y del Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártica e Islas del Atlántico Sur, así como también los particulares, debiéndose rendir siempre el condigno respeto y honor”.-

Así los establecimientos educativos forman a nuestros niños en la cultura del respeto y dignidad de nuestro sentir nacional, rindiendo permanente homenaje a nuestros próceres y hacedores de nuestra Nación e identificándolos de esta manera.-

Nadie puede construir un sentimiento nacional y enraizar una identidad propia si no se fortalece el respecto a los símbolos patrios y próceres de la historia.-
Lamentablemente numerosos establecimientos educativos oficiales del interior bonaerense no poseen “bandera de ceremonia” o “pabellón nacional” o “bandera bonaerense” que permitan identificar a los menores con sus símbolos patrios ya que desde el Estado no se cumple con principios esenciales del sentir nacional como resulta ser la entrega de una bandera oficial.-

En tal sentido proponemos mediante el presente proyecto que la Dirección General de Cultura y Educación deba proveer de manera obligatoria –previa requisitoria de los Directores de establecimiento- de un ejemplar de la bandera nacional y/o provincial, cubriendo de ésta forma un vacío legal que remedie la ausencia de un deber innato.-
Por los fundamentos expuestos, solicito a los Señores Diputados y Senadores acompañen con su voto afirmativo en la aprobación del presente proyecto de ley.-
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